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plazos señalados en el articulo "anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ...Boletín
OfIcial del Estado... .

UndécimO.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionRmiento y que no esté contem·
pIado en la presente Orden ministerial por la normativa que
se deriva de 186 siguientes di~posiciones:

Decreto 1492/1975 {...Boletín Oficial del Estado.. numero l6S}.
Orden de la Presidencia del' Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (... Boletin Oficial del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febre:ro de 1976

(.Boletín Oficial del Estario~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado~ número 53L -
Circular de la DirecciÓn General de' Aduanas de 3 de marzo

dé 1976 (-Boletín Oficial del Estado'" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exporta:cíón, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas· para la correcta ap[¡
cad6n y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo qUe 6e autoriza por la presente Orden ministerial se
considera ~ontínuación del que tenia la firma ..Almacén de
Deportivos y Calzados Paredes, S. A.'", según Orden ministe~
rial de 23 de abril de 1d82 ( ..Boletín Oficial del Estado» de 3 de
Junio), a efectos de la menciÓn que en las licencias de expor
tación y correspondiente hoja de detalle Se haya hecho' del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo qUe comunicO a V. "r. para su conocimiento y·efectos.
Dios guarde a V. t. muchos años. - .
Madrid, 16 de noviembre de 1984 -P. O .• el Dlrector gen€ral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma ~.Merék Sharp & Dohme de
España. S. A.:o. él régimen de" tráfico de perfec
cionamiento activo para la importaqión de Desoxy
y Compound Vll y la exportación de sulindac y
clorhidrato de amilorida.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa "Mefck Sharp & Dohme
de España. S. A.I>, solicitando el régimen de tráfico de Per
feccionamiento 'activo para la importación de Desoxy y Com
pound VII y la exportación de sulindac y clorhidrato de ami·
lorida. ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. DIrección General de Exportación, ha resl,lelt~:

Primerq.-Se autori.za el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ...Merck Sharp & Dohma de Españ.a,
Sociedad Anónima•. con domicilio en Josefa ValcárceI. 38, Ma
drld-27, y NIF A-28211092: 56l'J se admite' la óperación por el
sistema de admisión temporal.

SeRundo.-Las mercancías de importación serán' las Sl
guientes:

L Desoxy ácido cis-s-fluro 2-metil-1 (p-tiometil bencilideño)
indeno-3-acético, P. E. 29.31.809

2. Compound vrr, éster m"tílic.o del ácido 3-amino-5-6-(ii~
cloro-2~piracínico,P. E. 29.3599,9.

Tercero.-Los prcductos de exr.;.ortación serán los siguientes:

l. Sulindac, ácido cis-5-fluoro-2,metil~1 (p-metU-suÍfunm ben~
cilideno-indeno-3-acético, P. E. 29.31.80.9.

II. Clorhidrato' de amUorida. P. E. 29.35.99.9,

Cuarto.-A efectos clfmtables se est9~lece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos 'Que' se exporten de cada uno de
los productos más abajo señal"ldos Se datará en cuenta de
admisión temporal las cantidades de mercancías siguientes:

Producto 1: 104.2' kilogramos de mercancía 1 (8 por 1001.
Producto II: 90.34 kilogramos de m~rcancía 2 (22.16 por l00J.

No existen subproductos aprovechables y las mermas son
las indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos
contables correspondientes. .

El interesado queda obligado a declarar en la documenta-.
ción aduanera de exportación y en la correspondiente' hoja de
detalle, ,por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades. tipos (acahados, colores, especificacione1
particulares. formas de pr~sp.ntación), dimensiones y demás
caracteristicas que las i>!entüiquen y distingan de otras simio
lares y que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamen
te, con las mercancías previa17'<>nte importadas o que en su
compensaci9n se importen pos1.erformente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac-

ci6n de muestras para su rev'isión o análisis por el Laboratortá
Central de Aduanas; pueda autorizar la. correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta. el 31 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de ailtelaci6n a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi~

nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.
Sexto.-Los paíse! de origen de la mercancía a importár se-.

r(m todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales.

Los paises de' destino de las exportaciones serAn aquenos
con los que España mantiene asimismo relacJor.es comerciales
normales' o su moneda de pago sea conv{wtible,. Pudiendo la
Dirección General de Exportaci6n. si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás paises.

Las -exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas tuera del a.rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al· extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por Primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem·
bre de 1975 y en el punto sexto de la. Orden del Ministerio de
Comercio ae 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como 'de la
lieencfa de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento. activo y el sistema establecido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancías importada sen régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos' al régimen fiscal de compro-
bación. .

Dédmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposicione,,:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado» número 165J.
Orden de la.- Presidencia del Gobierno de 20 -de noviembre

de 1975 <"Boletín Oficial del Estado. número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

hBoletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{"Boletín OficlRI del Estado. número 53L
Circulaz- de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77J.

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportaci6n. dentro de sus respectivas compete~.

cias. adoptarán las med idas adecuadas para la correcta aph~
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lp que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos, .
Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. D. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

I1mo~ Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de noviembre de 1084 por la que se
autoriza a la ffrma ..lndustrtas Ventura, S. L ... el
r~gimen de tráfico diJ perfeccionamiento activo
para la importación de fleje de hierro o acero e
hilo de cobre y. la exportación de rl'actancias y
autotran.'lformadores.

Ilmo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX~

pediente promovido por la Empresa ..Industrias Ventura, So
ciedad Limitada'"'. solicitando el régimen de tráfico de perfec~

cionamiento activo para la importación de fleje de hierro o
acero· e hilo de cobre y la exportación de reactancias y auto-
transformadores. .

Este Ministerio, de acuerdo & lo informado y propuesto por
la Dirección Crimeral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo fr. la firma .. Industrias Ventura, S. L. .. , con domi~

cilio en polígono El Aguíla._ número 11, Utebo (Zaragoza).
y NIF 8.50.036250.

Segu.nda.-Las mercancias de importación serán la.s si·
guientes:

1, Hilo de cobre esmaltado. P. E, 85.23.05:

1.1 Clase H 180°, grado 1:

1.1.1 De 0.15 a 0,19 mm de diámetro, MUbos inclusive.
1.1.2 De 0,20 a 0,45 mm de diámetro: ambcs inclusive.

1.2 Clase H, 180°, grado 2 de 0,46 a 3 mm de diámetro.
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2. Hilo de aluminio esmaltado. claae H, 18<1'. gmd..o 1.
Posición estadística 85.23.05:

2.1 De O,SO a. 0,80 mm de diámetro. ambos inclusive.
2.2 De 0,85 a. 1,10 mm de diámetro. ambos inclusive.
2.3 De 1.20 a -3 mm de diámetro, ambos inclusive.

3. Fleje de ocero, lamInado en frio, de 0,5 a 1 mm de ea
pesar. Composición: 0,15 por 100 C. 0,60 por 100 Mn, 0,05 por
100 P,_ o,es por 100 So P. E. 73.12.29.

4. Fleje magnético, laminado en caliente, de 0,5 á 1 mm de
espesor. con una pérdida en vatios por kilogramo de 2,6. Com~

.posición:' 1/1.3 por 100 Si. 0,005 por 100 C. 0,50 por 100 :Mn.
0,04 por 100 P, 0;04 por 100 S; P. E. 73.12.11.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Reactancias, de la P. E. 85.01.79.1:

Ll De atranqu por cebador (usualmente de los tipos ARe
de 4, 6, 8, 14, 15. 20, 32 Y 40 W/l25 V, y ARe de 4, 6, 8, 13.
14, 15, 16, 20, 22, 25, 30, 32, 40 Y 65 W/220 Vl.

1.2 De vapor de mercurio, monteje exterior e interior (usual·
mente, tipos HEC y HIA, de 50, 80, 125, 250, 400, 700 Y 1.000 W/
220 Vl,

1.3 .De vapor de sodio, montaje exterior e interior (usual
mente, tipos SAPE y. SAPI, de 70, ISO. 250 Y -400 W/220 Vl.·

1.4 De halogenuros metálicos, montaje exterior e interior
(usualmente. tipos HSE y HSI, de 250 y 400 W/220 ~l.

lI. Autotransformadores, de la P. E. 85.01.75.4, usualmente
de los tipos ATR. de 100. 200. 300, 400. 500, 750, 1.000. 1.500,
2.000. 2.500, 3.000 Y 4,000 VA/l25 ó 220 V.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Como coeficiente de transformación, y por cada 100 ki
logramos de la cOITespondiente materia prima contenida en el
producto a exportar, se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podran importar con franquicia arancelaria o se devol·
veran las derechos amncelarios, según el sistema. a que se
a'Coían los interesados:

Para las mercancias 1 y 2. el del 103,09 kilogramos de ma
teria prima par cada 100 kilogramos,

Para las mercancías 3 y 4, el del 117,65 kilogramos de ma
teria prima. par cada 100 kilogramos.

b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductus, los siguientes:

Para la mercancía 1, el 3 por 100, P. E. 74.01.91.
Para la mercancía 2, el 3 por 100 adeudable por la posición

estadística 76.01.33.
Para- las mercancias 3 y 4, el 15 por 100, adeudables por

la P. E. 73.03.59.

el El interesado queda obligado a declarar en la docu4
mentación aduanera de e%port&ción y por cada modelo o tipo
de producto exportable (segUn voltaje y wa'tiaje), los exactos
porcentajes en peso de todas y cada una de las mercancías
realmente co!'tenidas determinantes del beneficio fIscal, a fin
de que la Adua.na,· en base Ir dicha declaración y de las coro·
probaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar
el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta. autorización hast« el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha. de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su casa, solici4
tar la prórroga can tres meses de antelación Bt su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos can los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta.-
ciones serán aqúellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con4
vertible, pudiendo la Dirección Gener~l de Exportación, si lo
estima oportuno,. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas apartes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Septimo.-El plazo para la transformación y exportación
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirSe los requisitos establecidas en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punta sexto de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelari~ el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la. Orden de la. Presidencia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975. '
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Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
aorancelaria en el sistema.· de -reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en toda o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de reaolizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación, en la admisión temporal. y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otres dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las correspondienten casH.las, tanto de la declara
ción o licencia de importación como de la licencía de exporta
ci6n, que el titular se 'acoge al régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo y el sistema elegida, mencionando la dispo
sión por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías imputadas en régimen de tráfico
de perfeccionmniento activo, asi como las productos termina
das exportables, quedará. som~tidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.-En el sistema. de relJosici6n con franqUicia aran
celaria y de devolucíón de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 15 de mayo de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletin Oficia.l del Estado~, podrán
acogerse también a. los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecha con!¡tar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones
los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a
contarse desd'e la fecha de publicación de esta Orden en el
.Bolet~n Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se 'regirá en todo aquella re
lativa a tn\fko de perfeccionamiento ':l que no esté contem
plado en la presente Orden ministeri~l, por la normatíva que
se deriva· de las siguientes disposiciones;

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial" del Estado.. número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( .. Boietín Ofícial del Est¡W.o.. número 282).
Ord<3n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficlaol del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de. 24 de febrero de 1976

{.Boletin Ofici~l del Estado.. número 53}.
Circular de la. Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletin Oficial -del Estado.. número 77J.

Duodécinio.-La Dirección General da Aduanas y la. Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para .la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente a.utorIzación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 19S4.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generel de Exportación.

26290 ORDEN dQ 17 de noviembre de 1004 por la que se
au-tortw a la firma .MarbH, S. A.a el régimen de
tronco da perfeccionamiento activo para la impor-
tación de alambrón y barras de acero y la ex
portacwn de tornillos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedlE:nte promovido por 1& empresa .Marbil, S. A.~ solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo Para la im
portación de alambr6n y barraa de acera y la exportación do
tornillos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n~ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona4

miento activo a. la firma -MarbU; S. A.a, con domicilio en
Asua Erreka, 9, Eibar (Guipúzcoa), y NIF A.20.011441,

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Alambrón de hierro 1) acera no espBcial. de diámetro
comprendido entre 6 y 12 milímetros. Composición quuui.ca;
e, 0,08 por lOO, Mu, 0,46 por lOO, P, 0,016 por 100; S, 0,03 por 100;
SI, 0,7 por lOO. P. E. 73.10.U.2.

2. Barras de hieITo o acero no especial, de diámetro 16 mi
límetros, de la misma composición quimica que la mercancía
numero 1, P. E. 73.10.16.4.

3. Alambron de acero especial sin aleación, de diámetro
comprendido entre 6 y 12 milímetros. Composi.ción qUÍlnlca,
C, 0,45 por 100; Mn. 0,55 por lOO; P, 0,04 por lOO, S. 0,04 por 100;
Si, 0,07 por .100, P. E. 73.10.11.2. .

-4. Barras de hierro o acero no especial de diámetro 16 mI
límetros, de la misma composición química que la. merCanCl&
número 3, P. E. 73.10.16.1.


